
Informe del Comisario A los Accionistas de la Empresa FUMIPALMA SA. 
En camplimento lo dispuesto en el Aráculo 273 de la Ley de Compañías yla Resolución 
Na 92.1.4.3,0014 de ocubre 13 de 1992 de la Supermiendencio de Compañías, referee a las 
'oblgaciones de los Comuarios, presento ustedes mi informe y opinión sobre a razonabilidad. 
fent dela tormació presomada a uned po la Adniisració, nrlció on la 

“situación francia y resultado, da sel ño terminado el 31 de prat peraciones de la Compañía por. 
Responsabilidad de la adminisración de la Compañía por los Estados Financieros. - La 
preparación y presemación de los estados fmanciros de conformidad con Normas 
Inuemacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los admumurrodores de la 
Compañía, as] como el diseño. la Implementación l mantenimiento de compoles mermos 

relevames para la preparación y presemación de tales estados financieros. 

por parte dela admumuiración, de las normas legales estamiarias y reglamentarias, así como 
“delas resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y atortzaciones 
del Directorio. Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas 

inancieros; adecuada aplicación de lan Normas Internacionales de Información Financiera, 
“evaluación del comrol nuerno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados 
ecesarios de acuerdo con las cireumutancias. Para este propósito, he obrenido de los 
“adminiserdores, información de las operaciones, regutros comtubles y documemación: 
“ustentatora de las ivamsacciones revisadas sobre hases selectas. Alicionalmente, he 

revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente 
estado de rendado integral: así como los libros sociales de la compañía y. eme elas, las 
“actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que Jos resultados de la revisión 
proveen bases apropiadas para espresar mi opinión. 
“Opinión sobre cumplimiento, - En mi opinión. lo estados financieros mencionadas, presentan. 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Empresa. 
FUMIPALMA SA. al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas internacionales de Información 

Financiera. Adicionalmente he podido verficar que los administradores han cumplido con las 
+ instrucciones de la Junia General de Accionistas y del Directori; y. que los 

libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 
Opinión sobre el comrol interno Con base en los resulados de la revisión efectuada. 
«omsidero que la admunsiración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
«omtrol interno, lo cual contribine a gesuonar información Ainancicra confiable y promueve el 

 


